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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

• L 

Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos 
(419) 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; 
partida del arancel nacional): Suplementos dietéticos 

en otro caso 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Etiquetado de productos 
alimenticios; prescripciones sobre las propiedades nutritivas de los suplementos 
dietéticos de vitaminas, minerales, hierbas y otras sustancias nutricionales 
similares (21 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Administración propone que se modifique su regla
mentación de etiquetado de los productos alimenticios en lo relativo a las propic

ia dades nutritivas, para incluir los suplementos dietéticos de vitaminas, minerales, 
hierbas y otras sustancias nutricionales similares en el ámbito de los principios 
generales aplicables a las propiedades nutritivas; que se prevea la indicación de 
las propiedades nutritivas expresas e implícitas en las etiquetas o en el etique
tado de los suplementos dietéticos, y se prevean las peticiones relativas a las 
propiedades nutritivas de los suplementos dietéticos. 

7. Objetivo y razón de ser: En respuesta a la Ley de Educación y Etiquetado en 
materia de Nutrición de 1990 y la Ley de Suplementos Dietéticos de 1992 

Documentos pertinentes: 58 Federal Register 33731, 18 de junio de 1993; 21 CFR 
Parte 101. Se publicará en el Federal Register una vez adoptada la propuesta 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La Administración propone que 
cualquier norma definitiva basada en esta propuesta entre en vigor seis meses 
después de la fecha de su publicación en el Federal Register 

10. Fecna límite para la presentación de observaciones: 17 de agosto de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


